
“ANEXO 2 DEL DOCUMENTO NORMATIVO  

 
ASPECTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL POSTULANTE A 

IESP/EESP 
 

Una vez acreditadas las condiciones para la postulación establecidos en el numeral 6.1.9 
para la evaluación del expediente se consideran los criterios y puntajes siguientes: 
 

ASPECTO CRITERIOS PUNTAJE 
MÁXIMO 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA Y 
PROFESIONAL 

ESTUDIOS DE 
POSGRADO (se 
califica el grado o 
estudios más alto 
obtenido)  

Grado de Doctor 6 

Grado de Maestría 5 

Estudios concluidos de 
Maestría y/o Doctorado  

4 

 Segunda especialidad  3 

PUNTAJE TOTAL DEL ITEM (Considerar el mayor puntaje) 6 

 

ASPECTO CRITERIOS PUNTAJE 
MÁXIMO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

Experiencia laboral docente en educación superior 
en la carrera/programas de estudios o carreras 
afines a la que postula. 
-Dos (2) puntos por cada año.  

8 

Experiencia laboral docente como formador de 
docentes en servicio en el sector público o privado. 
Un (1) punto por cada año.  

3 

Experiencia laboral docente en Educación Básica 
en el sector público o privado. 
- Un (1) punto por cada año. 

4 

PUNTAJE TOTAL DEL ITEM  15 

 

ASPECTO CRITERIOS 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

ESPECIALIZACIÓN 
Y ACTUALIZACIÓN 

Capacitación en fortalecimiento de 
competencias profesionales FID en: 
Fundamentos de gestión curricular y/o 
Planificación y evaluación de los aprendizajes, 
y/o estrategias para el desarrollo del 
pensamiento crítico y creativo, y/o gestión de 
conflictos en la formación inicial docente, 
actualización docente en educación superior 
pedagógica, en los últimos cinco años (2 
capacitaciones como máximo / 1.5 punto por 
cada uno). 

3 

Especializaciones con un mínimo de 90 horas 
de acuerdo a la especialidad de la plaza u horas 
disponibles a la que postula (2 cursos o 
especializaciones como máximo/ 2 punto por 
cada uno) 

4 

Diplomados con un mínimo de 12 créditos en 
los últimos 10 años, vinculadas a las 
especialidades de la plaza u horas disponibles 

 4 



a la que postula (2 diplomados como máximo/ 
2 punto por cada uno)   

 Capacitación en Tecnologías de la información 
y Comunicación TIC y/o en contenidos digitales 
para la enseñanza y aprendizaje virtual y/o en 
entornos de aprendizaje para la 
semipresencialidad en la Formación Inicial 
Docente (2 certificados como máximo /1 punto 
por cada uno). 

2 

PUNTAJE TOTAL DEL ITEM  13 

 

ASPECTO CRITERIOS 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

PARTICIPACIÓN 
EN EVENTOS 
ACADÉMICOS 

 
Participación 
en eventos 
académicos 

Participación como ponente en 
eventos académicos (ponencias, 
simposios o congresos)  
- Un (1) punto por evento 

organizado por alguna institución 
académica pública o privada en 
los últimos cinco años. (Máximo 1 
evento/1 punto por cada uno) 

 

2 

Publicaciones 

Autoría y/o coautoría de estudios, 
artículos, libros o capítulos de libros 
relacionados a la especialidad de la 
plaza u horas disponibles a la que 
postula, publicados a través de los 
siguientes medios: 
-  Publicaciones de revistas 

indexadas o arbitradas (Una 
publicación como máximo/ 1 
punto)  

-  Publicaciones oficiales de 
entidades del Estado (Una 
publicación como máximo/ 1 
punto) 

-  Publicaciones en medios de 
comunicación oficiales de 
universidades o institutos de 
educación superior (Una 
publicación como máximo/ 1 
punto) 

- Publicaciones de producción 
docente (Una publicación como 
máximo/ 1 punto)  

 2 

PUNTAJE TOTAL DEL ITEM 4 

 
 

ASPECTO CRITERIOS PUNTAJE 
MÁXIMO 

MÉRITOS 

Felicitación por desempeño o trabajo destacado en el 
campo pedagógico. 
- Por Resolución Ministerial, Vice Ministerial u otra 

resolución emitida por algún órgano de MINEDU (Una 
resolución como máximo/ 1 punto por cada uno) 

2 



- Por Resolución Regional de la DRE/GRE ( Una 
resolución como máximo/ 1 punto por cada uno) 

- Por Resolución Directoral de la UGEL (Una resolución 
como máximo/ 1 punto por cada uno) 

- Por Resolución de alguna Institución de Formación 
Superior Pública (Una resolución como máximo/ 1 
punto por cada uno) 

PUNTAJE TOTAL DEL ITEM 2 

 
PUNTAJE TOTAL DE EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES: 40 PUNTOS” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


